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SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Un mes, .
Trimestre.
Seis meses.
Un ario. .

sai cOancea 	 Pesetas 	 seWilitA Da CÓRD0)34 Pelietal

• . . 3 	 Un rnes. .
. - 8 25 Trimestre.
.	16 60 Seis meses.

. 33 	 Un ario. .

. 4

• . 11 25'
. . 22 50

.45

Articulo 1.0 Las leyes obligarán en la Península,
j. Baleares y Canarias, á los veinte das de su promul-
gación ci en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las tepes' no excusa de au
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispuaieren lo contrario.—(Código civil vigente).

:leal decreto é Instrucción de 2 4 de Enero de z9o5
Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-

nicipales abonarón, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
on los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
reraatante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo ä lo dispuesto
en la regla 8. a del art. 8.°

, Las leyes > órdenea y anuncios que se atienden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jeto
político respectivo, por cuyo conducto ne pasarán i los
editores de los mencionado. periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de ba,4

Loa señores Secretarios cuidad; bajo su ad. estre-
cha responsabilidad, de conservar loe númerou de este
Boairrsos, coleccionados para ata encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada ario.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4. del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea á instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.

Número suelto, io sitiamos de peseta.

ea publica todos loa dlaa, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—inmediatamente que loa
señores Alcaldes y Secretarloa reciban este Boaarrni dis-
pondrän que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del nemero ci-
guiente.
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día de la fecha hasta el veinte y cinco del

corriente, con el fin de los que compren-

didos en dicho documento puedan exa-

minarlos y aducir las reclamaciones que

crean convenientes.

Moriles 17 Junio 1915.—Antonio Ma-

ría Agráz.

riqueza urbana de este término que ha
de servir de base al repartimiento de la
contribución en el próximo ario de 1916,
así como la relación de los contribuyen-
tes que han solicitado alteración en el
Registro fiscal por el concepto de rústi-
ca, quedan expuestos al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento desde el

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-

toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-

pe de Asturias é Infantes, continúan sin

novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.
(Gaceta, 2 1 Junio 1915.

Ayuntamiento de belontore
AÑO DE 1915 	 MES DE 1UNIO

AYUNTAMIENTOS
PRESUPUESTO DE GASTOS 	 Núm. 1.852

Distribución de fondos por capitules que, para satisfacer las obligaciones de di.
dicho mes y anteriores, acuerda este Municipio conforme á lo que sobre el particular
previenen las disposiciones vigentes:
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Capítulos. OBSERVACIONES
OBLIGACIONES DE PAGO

TOTAL

Pesetas.

Inmediato

Pesetas

Diferible

Pesetas

Voluntario

Pesetas

1.° Gastos del Ayuntamiento 2.000 1.050 3.050
2.° Policía de seguridad 850 65 915
3.° Policía urbana y rural 2.550 200 2 750
4.° Instrucción pública 2.000 2.000
5.° Beneficencia 	 - 50 75 125
6.° Obras públicas 475 800 1.275
7.° Corrección pública 400 150 650
8.° Montes
9.° Cargas contingente provincial 5.000 325 5.325

10.° Obras de nueva construcción
11.° Imprevistos 500 500
12.° Resultas

TOTALES. 	 13.325 2.590 575 16.490parió-
ses pa-

Iremos

orada- 	 6

Montoro primero de Junio de mil novecientos quince.—E1 Contador, Antonio
Luna.

El precedente estado fué aprobado por este ilustre Ayuntamiento en sesión del
día de ayer.

Montoro ocho de Junio de mil novecientos quince.—El Secretario, Sebastián
Romero.

MORILES
Núm. 1.977

Don Antonio María Agräz Albalá, Alcal-
de presidente del Ayuntamiento cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: que los mozos que han de

ser alistados para el próximo reemplazo
de 1916, y se hallen comprendidos en el
caeo 4.° del articulo 89 de la vigente ley
de Reclufamiento que tengan que acredi-
tar la ausencia en ignorado paradero de
SU! padres 6 hermanos, pueden presen-
tarse era esta Alcaldía durante todo el
Presente mes, para llevar á cabo la ins-
trucción del expediente respectivo, en la
inteligencia de que transcurrido dicho
Plazo les parará los perjuicios consi-
guientes.

Monjes 17 de Junio 1916.—Antonio
María Agráz.

Núm. 1.977

Don Antonio María Agráz Albalá, Alcal-
de presidente del Ayuntamiento cona-
tituciol de esra villa.

Hago saber: Que terminado en borra-
dor el apéndice de amillaramiento de la

LUCENA

Núm. 1.980

Extracto de los acuerdos adoptados por
el Excmo. Ayuntamiento y por la jun-
ta municipal de esta ciudad durante el
mes de Enero de 1915.

Sesión extraordinaria del día 1.°

Presidente, el señor Alcalde don An-
tonio del Pino é Hidalgo.

Se aprobó el acta de la supletoria ante-
rior, fecha 30 del pasado Diciembre, y se
adoptó la resolución siguiente:

Con vista de las disposiciones aplica-
bles de la ley Electoral del Senado, fe-
cha 8 de Febrero de 1877 y de los ante-
cedentes oportunos, se procedió á la for-
mación de la lista provisional de señores
Concejales y cuádruplo número de veci-
nos contribuyentes con derecho electora/
en las de compromisarios para Senado-
res durante el presente año, quedando
ultimada dicha lista, comprendiendo 23
de aquellos y 92 de éstos, y disponiendo
au exposición al público de conformidad
y ä los electos determinados en dicha
ley; dándose por terminada la sesión.

Sesión ordinaria del día 4

Presidente, el señor Alcalde don Anto-
nio del Pino é Hidalgo.

No tuvo efecto por falta de número su-
ficiente de señores Concejales.

Sesión ordinario supletoria del día 6

Presidente, el señor Alcalde don Anto-
nio del Pino é Hidalgo.

Se aprobó el acta de la extraordinaria
anterior celebrada en 1.° del actual, rati-
ficindose expresamente los acuerdos que
contiene y se adoptaron los siguientes:

Quedó enterado el Ayuntamiento de
la correspondencia oficial y;notas de asis-
tencia médicas de la precedente semana
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2 SOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

y de los partes sobre servicios y personal
en la segunda quincena del pasado mes
de Diciembre.

Quedó enterado asimismo de haberse
recaudado é ingresado durante el trans-
curso de dicha quincens 29598 pesetas
por el arbitrio sobre degiiello de retes en
el Matadero; 205'65 por el de puestos
públicos en la plaza de Abastos; 80'50
por ocupación de la Carnecería y 52'50
por la de la Pescaderia y que durante to-
do el expresado mes se han recaudado
asimismo 524 pesetas por el arbitrio so-
bre degüello de cerdos; 140'10 por el de
pesas y medidas de uso voluntario; 886
por derechos de enterramientos, amplia-
ciones y perpetuidades en el cementerio
público; 18 pesetas por guías para caba-
llerías y 2 por expedición de certifica-
ciones.

Se aprobó el estado general de ingre-
sos y gastos del personal y material en la
Administración de consumos y arbitrios
durante el mes de Diciembre anterior,
ascendentes los primeros ä 39.93738 pe-
setas y los gastos ä 4,54032 pesetas,acor-
dándose que el importe de éstos se con-
&dese como minoración de ingresos pro-
porcionalmente á la cuantía que los mis-
mos ofrecen por los conceptos que los
constituyen.

Se aprobaron los gastos del personal y
material en la careel del partido en el
propio mes, ascendentes ä la suma de
55'75 pesetas y una factura de 65 pese-
tan por medicinas suministradas al esta-
blecimiento.

Se aprob5 igualmente otra factura de
las medicinas invertidas en el servicio de
la asistencia domiciliaria de enfermos po-
bres en repetido mes de Diciembre, im-
portantes la suma de 210 pesetas.

Se aprobaron asimismo los siguientes
gastos: 80'40 pesetas por efectos timbra-
dos para la Secretaría durante el pasado
mes; 1840 por idem para la Contaduría
en idem; 85 pesetas por específicos faci-
litados á los enfermos de la benehcencia
domiciliaria en idem; 2'35 por una caja
de plumas para la primera de dichas de-
pendencias; 69 pesetas por cisco para la
calefacción de las oficinas municipales, y
41'70 por fluido eléctrico para el alum-
brado de Jáuja en Noviembre y Diciem-
bre últimos.

Se aprobó el balance de contabilidad
hasta 31 de Diciembre anterior,que ofre-
ce una existencia de 71.732'37 pesetas,
disponiéndose su publicación en el Bos,s-
TrN OFICIAL de la provincia.

Quedó aprobada asimismo la cuenta
municipal de ingresos y gastos respectiva
al cuarto trimestre del año anterior y que
ofrece, como existencia final, la misma
que arroja el balance hasta 31 de Di-
ciembre; diaponiéndose también se haga
aquella pública conforme ä lo prevenido
en el artículo 166 de la vigente ley Mu-
nicipal.

Se aprobó también la distribución de
fondos para el mes actual, ascendente ä
Ja suma de 40.64865 pesetas, disponién-
dose, igualmente, su publicación en e/
BOLETIN OFICIAL de la provincia.

Se aprobó por la Corporación el pro-
yecto de presupuesto municipal extraor-
dinario formado á virtud de lo dispuesto
en el artículo 8.° de la vigente ley de
Presupuestos fijando sus ingresos y gas-
tos en una suma igual de 31.875'92 pe-

setas, disponiéndose su exposición al pú-
blico durante el plazo y 1 los efectos de-
terminados en los artículos 146 y si-
guientes de la Ley.

Sesión ordinaria del día 11
Presidente, el señor Alcalde don An-

tonio del Pino é Hidalgo.
No tuvo efecto por falta de número su-

ficiente de señores Concejales.
Sesión ordinario-supletoria del día 13
Presidente, el señor Alcalde don An-

tonio del Pino é Hidalgo.
Se aprobó el acta de la anterior y se

adoptaron los siguientes acuerdos:
Quedó enterado e/ Ayuntamiento de

la correspondencia oficial y de las notas
de asistencia médica de la semana ante-
rior.

Quedó enterado asimismo de que en el
repartimiento del déficit provincial para
el presente año, se le asigna una cuota
por contingente de 71.964'23 pesetas, su-
perior en unas 4.000, á las que, con lige-
ras oscilaciones, vino señalándosele hasta
1913 inclusive y con la de 23905 por el
concepto de alquileres de la Casa Audien-
cia; acordándose se tengan en cuenta di-
chos señalamientos y elevar á la Supe-
rioridad recurso de alzada y queja con-
tra el primero de dichos cupos, por im-
posibilidad de satisfacerlos sin desaten-
der otras obligaciones ineludibles y con
riesgo de responsabilidad personal para
los señores Concejales que componen el
Ayuntamiento.

Se aprobó el extracto de los acuerdos
adoptados por el Excmo. Ayuntamiento
en el mes de Diciembre anterior, dispo-
niéndose su publicación en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia, según está pre-
venido.

Se aprobó la cuenta de suministros á
fuerzas del Ejército y Guardia civil en el
propio mes de Diciembre, importante la
suma de 257'44 pesetas; acordándose in-
teresar del ramo de Guerra y Jefes de
cuerpos respectivos el debido reintegro
de las 265'19 pesetas á que ascienden en
junto las relaciones valoradas que al efec-
to habrán de remitírsele, conforme ä Ina-

tracción.
Se aprobaron, por último, los siguien-

tes gastos: 15'25 pesetas por tres preti-
nas de hierro para unas tirantes emplea-
das en la obra de la Casa Ayuntamiento;
10 pesetas por dos nuevas lamparas que
se han colocado en la fuente del Coso; 15
pesetas, valor de 250 bolas de madera
para el sorteo de reclutas, y 2'10 pesetas
por dos paquetes de velas de esperma pa-
ra el despacho de la Alcaldía.

Sesión ordinaria del día 18
Presidente, el a ñor Alcalde don An-

tonio del Pino é Hidalgo.
No tuvo efecto por falta de número su-

ficiente de señores Concejales.
Sesión ordinario-supletoria del día 20
Presidente, el señor Alcalde don An-

tonio del Pino é Hidalgo.
Se aprobó el acta de la anterior y se

adoptaron los acuerdos siguientes:
Quedó enterada la Corporación de la

correspondencia oficial y notas de asis-
tencia médica de la precedente semana y
de los partes sobre servicios y personal
en la primera quincena del presente mes.

Quedó enterado asimismo de haberse
recaudado é ingresado en el .transcurso
de dicha quincena 266'81 pesetas por el

arbitrio sobre degüello de reses en el Ma-
tadero; 168'55 por el de puestos públi-
cos en la plaza de Abastos; 77'50 por
ocupación de la Carnicería, y 70 pesetas
por la de Pescadería.

Se acordó prestar cumplimiento al Real
decreto de Gobernación, fecha 5 del co-
rriente,declarando obligatoria la celebra-
ción anual de la Fiesta del Arbol, apla-
zando para más adelante determinar la
fecha que se considere más oportuna pa-
ra celebrarla en el presente año.

Quedó enterado el Ayuntamiento de
un acuerdo de la Excma. Diputación de
la provincia, publicado por circular en el
BOLETIN OFICIAL del día 12 del que corre,
otorgando una bonificación del, 4 y del 2
por 100, respectivamente, á los Ayunta-
mientos que paguen con puntualidad, por
dozavas 6 por cuartas partes, los cupos
que se les tienen asignados por contin-
gente en el ario actual.

Se aprobó el padrón de cédulas perso-
nales para el año actual , que arroja
14.138 cédulas y un total importe de
23.29559 pesetas, de las cuales corres-
ponderán al Tesoro 15.569'74 y 7.735'85
al Ayuntamiento por el recargo munici-
pal máximo que fué acordado en sesión
supletoria de 5 de Agosto del año ante-
rior.

Sesión ordinaria del día 25

Presidente, el señor Alcalde don A n .
tonio del Pino é Hidalgo.

No tuvo efecto por falta de número su-
ficiente de señores Concejales.

Sesión ordinario supletoria del día 27
Presidente, el señor Alcalde don An-

tonio del Pino é Hidalgo.
Se aprobó el acta de la anterior y se

adoptaron los acuerdos siguientes:
Quedó enterado el Ayuntamiento de

la correspondencia oficial y de las notas
de asistencia médica de la semana úl-
tima.

Se aprobó como definitiva la lista elec-
toral para compromisarios en la de Sena-
dores, formada para el presente año en
sesión extraordinaria le 1, 0 del actual,
disponiendo se publique con el indicado
caracter de definitiva en el BOLETIN OFI.

CIAL de la provincia.
Se fijaron el número de secciones en

que habrán de agruparse los vecinos con-
tribuyentes para la designación por sor-
teo de los que han de formar parte de la
Junta municipal durante el presente año
en concepto de vocales asociados y el nú-
mero de estos que hayan de elegirse por
cada sección.

Se aprobaron los siguientes gastos: 24
pesetas por impresos para el servicio de
quintas; 8 idem, por dos gorras y galón
para otras, de individuos de la Guardia
municipal; 12'50 :por composturas de
canalones de la Casa Ayuntamiento;
99'50 por trece postes de piedra para la
entrada de la calle San Francisco y por 6
metros de adoquín para la del Marqués
del Vadillo; 9 pesetas por dos tirantes de
hierro para dichos postes; 246 pesetas
por jornales de braceros y caballerías in-
vertidos en el arreglo del camino de Cas-
tro; 127'50 por los invertidos en la lim-
pieza en las cunetas de la Ronda y 131'40
por los árboles traídos de Monturque pa-
ra dicha calle San Francisco, sus portes
y los demás ocasionados en la planta-
ción de los mismos.

Se reeligieron para el mes próximo,

las Comisiones inspectoras de la Paza de
Abastos y Matadero público, otorgindo,
les un voto de gracia por su celo ä los
señores Concejales que las forman,

Y por üttimo, se autorizó expresamen-
te al señor Alcalde para conceder ä la
vecina de esta población Araceli Serviän
Müiloz, 15 pesetas como auxilio pec unia-
rio para trasladarse á Sevilla con el fin
de ser sometida al tratamiento an tirrábi-
co en el Instituto de Higiene de dicha
capital.

Junta municipal
Sesión del día 28

Presidente, el señor Alcalde don Anto-
nio del Pino 6 Hidalgo.

Convocada esta sesión para examinar
y sancionar, en su caso, un presupuesto
extraordinario para el presente año, apro-
bado ya por el Ayuntamiento, no pudo
celebrarse por -falta de número suficiente
de Concejales y Vocales asociados; dis-
poniéndose nueva convocatoria para el
dia 5 de Febrero próximo.

Lucena 4 de Febrero de 1915.—Et
Secretario, fosé Alvarez.

El precedente extracto de acuerdos
municipales, fué aprobado por el exce-
lentísimo Ayuntamiento de esta ciudad
en su sesión ordinario supletoria de la
tarde de ayer.

Lucena 11 Febrero de 1915.—El Al.
calde, Antonio del Pino.—El Secretario,
José Alvarez.

LUQUE

Núm. 1.978 •

Don Eloy Jiménez Mediavilla, Alcalde
constitucional de esta población.

Hago saber: que los mozos que han de
ser alistados para el próximo jreemplas
zo de 1916, y se hallen comprendidos en
el caso 4.0 del articulo 89 de la vigente
ley de Reclutamiento, que tengan que
acreditar la ausencia en ignorado parade-
ro de sus padres 6 hermanos pueden pre-
sentarse en esta Alcaldía durante el pre-
sente mes, para llevar tt cabo la instruc-
ción del oportuno expediente, en la inte-
ligencia de que trascurrido dicho plazo,
les pararán los perjuicios consiguientes.

Luque 14 de Junio de 1915.—Eloy Ji-
ménez Mediavilla.

AHUILAR
Núm. 1.989

Don Antonio Valdelomar Aguilarla
-blada, Alcalde presidente del ilustro

Aytintamento de esta ciudad.

Hago saber: Formado el repartimie n-

to general, en sustitución del impuesto de
Consumos del año actual, sobre las utili-

dades marcadas en el artículo 138 de la
vigente ley Municipal, en la sesión del
día de hoy, la Junta municipal de mi
presidencia ha acordado que quede ex-
puesto al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de quince
días, para que pueda ser examinad o por

los interesados y éstos formula r las re-

clamaciones que juzguen pertinentes ä su

derecho.
Aguilar 21 de junio de 1915. A

nio Valdelomar. —P. S. M., José A. Lu-

cena.
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ä las once del expresrdo día ante la Jun-
ta Económica del Parque, y sera presidi-
do por el señor director del Estableci-
miento, sujetándose las condiciones del
concurso á las marcadas en los pliegos
que se hallan de manifiesto en las ofici-
nas del expresado Parque todos loa días
laborables, de nueve á trece, y que por
su mucha extensión no se publican, don-
de se encontrarán, asimismo, muestras de
los artículos á cuyo tipo tendrán que su-
jetarse las que presenten los proponen-
tes.

Las proposiciones serán extendidas pré-
viamente en papel de la clase 11. ` y con

Depositaria de fondos municipales de Córdoba

W» .371.3312.43/ ti-1322.eNstre• cita 1915 Núm. 1.984

CUENTA del primer trimestre del ario de 1915, que rinde el Depositario que

suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo,

saber:

Primera parte.-Cuenta de Caja

Pesetas.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 	
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 	

CARGO 	

Data por pagos verificados en igual trimestre 	

Existenc ia en mi poder para el trimestre que sigue 	

Segunda parte.-Cuenta por conceptos.

Saldo
del trimestre an- Operaciones

terior por realizadas
operaciones
realizadas. 	 en este trimestre

--
Pesetas.Pesetas.

INGRESOS

1 Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia . .
5 Instrucción pública 	
6 Corrección pública.. 	
7 Extraordinarios.. 	
9 Resultas. 	

10 Recursos legales para cubrir el dé-
ficit 	

11 Renitegros. 	

CARGO

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad 	
3 Policía urbana y rural 	
4 Instrucción pública. 	
5 Beneficencia 	
»6 Obras públicas 	
7 Correcicón pública 	
'8 Montes, 	
9 Cargas 	

10 Obras de nueva construcción.. 	
11 Imprevistos 	
12 Resanas 	

212.839 62

Parque de Intendencia de Córdoba

Núm. 1.982
as.12.-axam.c»acs

Debiendo celebrarse en este Parque, si-
to en calle de Tomás Conde número 8,
de esta ciudad, el día cinco de Julio pró-
ximo, un concurso para adquirir artículos
de consumo necesarios para las atencio-
nes del mismo, se hace público por me-
dio del presente, al objeto de que concu-
rran al acto los que deseen tomar parte
en él.

El mencionado concurso tendrá lugar

sujeción al modelo que al pié se detalla,
á las cuales se acompañará la cédula per-
sonal del proponente y el último recibo
de la contribución industrial, según et

concepto por el que se comparezca.
Las proposiciones se entregarán en so-

bre cerrado, y en el acto de au presenta-
ción harán entrega los proponentes en la
Caja del Establecimiento del 5 por 100
1 que asciende el importe de su propo-
sición, para cuyo cálculo servirán de ba-
se los precios provisionales y que para
este solo efecto se consignan en el pliego
de las condiciones técnicas.

Dicho depósito se constituirá en la cla-
se de valores que también cita el mencio-
nado pliego.

Este depósito se entenderá como ga-
rantía al cumplimiento del correspon-
diente contrato, caso de que fuese acep-
tada la proposición.

En caso contrario y en el acto serán
devueltos estos de aósitos.

Para el caso en que dos 6 más propo-
siciones iguales dejen en suspenso la ad-
judicación, en el mismo acto y durante
quince minutos se abrirá una licitación
por pujas ä la llana entre los autores de
las proposiciones iguales, adjudicándose
al que mejore más la suya.

Caso de que la igualdad subsistiere,
pasados los quince minutos citados, se
decidirá por medio de sorteo la adjudi-
cación. Esta, en todo caso, será hecha al
que presente la mejor proposición ajos-.
tada siempre á las condiciones del con-
curso.

Con arreglo ä lo que determina el ar-
tículo 51 de la ley de Contabilidad de la
Hacienda pública de 1.° de Julio del año
anterior, si el rematante no cumpliese las
condiciones que deba llenar para la cele-
braci6n del contrato 6 impidiese que és-
te tenga efecto en el término señalado,
se anulará el remate ä costa del mismo
rematante y en la forma que previene el
citado artículo 51 de la Ley.

Los gastos que se originen, consecuen-
cia del concurso, de anuncios, y cual-
quier otro que se derive de él, serán sa-
tisfechos por el adjudicatario.

Será desechada toda oferta que no reti-
na las condiciones marcadas en el pliego
de las técnicas, siendo arbitra la Junta
de este Establecimiento para juzgar en
el acto sobre la aceptación de las propo-
siciones aunque medie asesoramiento de
peritos.

Los artículos, objeto de este concurso,
son: harina de primera clase para pan de
hospital, cebada, paja para pienso, sal,
leña rajada para cocinas, leña de jaras
para hornos, petróleo, carbón vegetal,
carbón de cok, jabón, esparto y harina
para pan de tropa.

El acto del concurso se ajustará ä las
prevenciones establecidas en el Regla-
mento de Contratación del ramo de Gue-
rra aprobado por R. 0. de 6 de
de 1909 (C. L. número 157)
Contabilidad
1.° de
protección äIndustria N 	 .acional

Modelo de proposición
Don F. de T domiciliado en 	

JUZGADOS

BAENA
Núm. 1.961
Sarria y Herrera, Juez de

instrucción de este partido.
Por la presente, ruego y encargo á to-

das las autoridades civiles y militares y
agentes de la policía judicial, procedan á
la brisca y ocupación de las prendas que
se dirán, propias de Alberto Huertas Mo-
reno, capataz de peones camineros, ro-
badas el día ocho del actual, de un baul
que se hallaba en la estación férrea de
Luque-Baena; poniéndolas caso de ser
habidas ä disposición de este Juzgado,
con autores del hecho 6 poseedores ile-
gítimos.

Dado en Baena á diez y siete de Junio
de mil novecientos quince,-Eduardo Sa-
rria.-E1 Secretario, José Santano.

Prendas
Un mantón de manila negro, liso.
Un traje negro de lana para caballero.
Cuatro sábanas.
Un trajecito de niño blanco, bordado.
Cuatro baberos de niños.
Un traje ó vestido de piqué color gris

con listas negras, para señora.

POZOBLANCO

Núm. 1.964
Don Santiago Aparicio y Aparicio, jaez

de instrucción de este partido.
Por la presente, ruego á todas las au-

toridades y encargo ä los agentes de la
policía judicial, practiquen diligencias en
la busca de un mulo capón, de dos arios
y medio, de un metro cuarenta y cuatror
centímetros de alzada, pelo castaño rubi-

i cano, raza españo'a, raya de mulo, cabos
y extremos mis oscuros que la capa y el.
hierro de la Compañia aseguradora El
Fénix Agrícola» V-2 en el muslo iz-
quierdo, hurtado al vecino de esta villa
Manuel Lopez Fabios, la noche del once
al doce del actual, de un cercado llama-
do de Judas, extramuros de esta pobla-
ción, y de ser habido sea puesto á mi dia-

OFICIAL de la provincia, fecha tal, 6 fija-
do en tal parte) para la adquisición de
artículos de consumo con destino al Par-
que de Intendencia de Córdoba y de los
pliegos de condiciones que en el mismo
se alude, se compromete y obliga con
sujeción á las cláusulas del mismo y su
más exacto cumplimiento á facilitar á
dicho Establecimiento 	  quintales
métricos de 	  ä 	 , pesetas uno
(todo con letra) acompañando en cumpli-
miento de lo prevenido su cédula perso-
nal corriente, de clase 	  número
	  expedida en 	  (6 pasaporte
de extranjería, en su caso y poder Nota-
rial, también en su caso), así como el úl-
timo recibo de la Contribución industrial
que le corresponda saaisfacer según el
concepto en que comparece.

Los artículos que ofrecen proceden de
	  (el punto que sea)

(Fecha y firma),

Observaciones.-Si la proposición no
se extiende en papel sellado, deberá ser-
lo en otro de igual tamaño y adherírsele
la póliza correspondiente. Si se firma por
poder se expresará como antefirma el
nombre y apellidos del poderdante 6 el
título de la casa ó razón social.

TOTAL
de las operacio-

nes hasta
este trimestre.

DATA

199 28

202.813
355 94
47 35

717 58
489

14 51

138.927 21

343.563 87

29.798 05
26.024 76
36.622 38
18.260 45
28.372 08
16.036 27
9.710 55

a
43.341 08
3.374
1.300

199 28

202.813
355 94
47 35

717 58
489

14 51

138.927 21

343.563 87

Pesetas.

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de loa libros de la De-
positaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta
general definitiva del ejercicio.

En Córdoba á 11 de Marzo de 1915.-El Depositario, Antonio Barbudo.

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de
los libros que estin ä nuestro cargo.

En Córdoba á 31 de Marzo de 1915.-El Contador, Enrique Molina.-V.° B,°:
El Alcalde, Enriquez.

1de la Hacienda pública de
Tulio del año anterior y Ley de

Agosto
Ley de 1

rec tor, José Sánchez Gómez,
Córdoba 19 de Junio de 1915.-ElDi-

con residencia en 	  provincia de ;•
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t itulación de las fi ncasque se subastan estará de manifiesto en
la Secretaria judicial, para que puedan
examinarlo los que quieran tomar parte
en la subasta, teniendo que conformarse
con lo que del mismo resulta, sin dere-
cho á exigir ningunos otros,

Dado en Rute á diez y siete de Junio
de mil novecientos quince.--José Epa
laz— El Secretario, Rafael Pe.
rujo.

Administracion de Justicia

Requisitorias

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre.
sentarse los procesados que á co ntinua-
ción se expresan, en el plazo que se
les fija, 1 contar desde el día de la pa
blicación del anuncio en este periódico
oficial y ante el Juez 6 Tribunal que
se señala, se les cita, llama y emplaza,
encargándose á todas las Autoridades
y agentes de la Policía judicial, proce-
dan á la busca, captura y conducción
de aquéllos, poniéndolos g disposición
de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo
1 los artículos 512 y 838 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 466 del C6.
digo de Justicia Militar y 367 de la ley
de Enjuiciamiento Militar de Ma-
rina.

Núm. 1.970

DE LA CRUZ EXPÓSITO, Ramón,

no constando tenga apodo, hijo de pa.
dres desconocidos, natural de Valencia,
casado, esquilador, de treinta y dos arios,
estatura regular, color moreno, pelo cas-
taño, cejas al pelo, ojos melados, barba
poblada, sin cicatrices ni señas particula-
res, y vestía con las ropas propias de su
clase; domiciliado últimamente en Boja-
lance; procesado en unión de otros por
el delito de robo de caballerías; compa-
recerá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción de Andújar, para
notificarle el auto de conclusión del su-
mario y emplazarlo; apercibido que de
verificarlo será declarado rebelde, parea
dote el perjuicio que haya lugar. Al mis-
mo tiempo se interesa de las autoridades
Ja busca y captura del expresado sujeto,
el que siendo habido se pondrá como de-
tenido en la carcel de este partido y ä
disposición de este Juzgado.—Andújar
diecisiete de Junio de mil novecientos
quince.—El Juez de instrucción.

Impresos
En la imprenta de este perió-

dico hay Poderes para clases pit-

sivas; Fes de vida; Cargaremeo

y Cartas de pago para Ayunta-

mientos y recibos de inquilinato,

Imp. «La Opinión», Braulio Laportilla fi

que
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posición, con las personas en cuyo poder
se encuentre, si no acreditan su legitima
adquisición; pues así está acordado en
sumario que instruyo por tal motivo.

Dada en Pozob/anco á quince de Junio
de mil novecientos quince.--Santiago
Aparicio.—E1 Secretario judicial, Carlos
G. Loynaz.

POSADAS
Núm. 1.966

Don Manuel Heredia y Trevilla, Juez de
instrucción de este partido,
Por virtud de la presente requisitoria,

ruego y encargo ä toda clase de autori-
dades, tanto civiles como militares y po-
licía judicial, la brema y rescate de la ca-
ballería que al final se reseña, hurtada el
día once del actual, de la cañada de 'Los
Cabreros>, término de Palma del Rio, ä
Alonso Romero Sanchez, de aquellos ve-
cinos, y caso de ser habida sea puesta ä
disposición de este Juzgado, con aus te-
nedores ilegítimos.

Pues así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo.

Dada en Posadas ä diez y ocho de Ju-
nio de mil novecientos quince,—Manuel
Heredia.—El Secretario, Licenciado Joa-
quín iglesia.

Señas de la caballería
Un caballo de catorce años, 1'45 me-

tros alzada, tordo atruchado, esperabän
labrado pié derecho, en /a nalga izquier-
da el hierro F. y en la espaldilla derecha
el de la Compañía <La Mundial>, letra
C. número 2.

CABRA
Núm. 1.967

Don Agustín Aranda y García de Castro,
Juez de instrucción de este partido.
Por virtud del presente, en nombre de

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.)
exhorto y requiero á todas las autorida-
des é individuos de la policía judicial, y
en el mío les ruego y encargo procedan
á la busca y ocupación de la caballería
que al final se reseña, hurtada á Rafael
Guerrero Lama, la noche del día doce
del actual, en el sitio nombrado Arroyo
Caballos, de este término, donde la tenía
atada ä una estaca clavada en el suelo;
poniéndola caso de ser habida ä disposi-
ción de este Juzgado, con poseedores ile-
gítimos.

Dado en Cabra á quince de Junio de
mil novecientos quince.—Agustín Aran-
da.—EI Secretario, P. H., Rafael García.

Señas de la caballería
Un burro de ocho años, alzada regu-

lar, rucio oscuro, algo ensillado y algo
descubierto.

Núm. 1.969
Don Agustín Aranda y García de Castro,

Juez de instrucción de esta ciudad y su
partido.
Por virtud del presente, se cita y llama

al testigo Luis Hurtado Pastor, vecino que
fué de esta ciudad, y cuyo actual para-
dero se ignora, para que comparezca ante
la Audiencia provincial de Córdoba el día
primero de Julio próximo, y hora de las
ocho en punto de su mañana, para asiatir
*l'Inicio oral de la causa seguida en este
Juzgado por el delito de lesiones, contra
el procesado Francisco Cruz Lopez, aper-
cibido que de no comparecer le parará el
perjuicio ä que hubiere lugar en dere-
cho.

1
1 	 Núm. 1.973

I
Don Andrés Aranda Moreno, Juez de ins-

trucción interino de este partido.

A las autoridades y agentes de policía
de la nación, hago saber: que la noche

1 del trece al catorce del actual desapare-
cieron de los terrenos del cortijo Perez
Estrella, de este término, una yegua ne-
gra, lucera, con veintidos años, coja de
la mano derecha, con botones de fuego

i
en la corona del casco de la misma, más

i de la marca, y una mula negra, lucera,
de quince meses, ambas hierro R. S. en

14 el anca derecha, propias de don Ramón
! Santaella, vecino de Baena.

1
	 Y ruego á dichas autoridades y agen-

tes practiquen activas diligencias en bus-/

ca de expresadas caballerías, las que caso
de habidas pondrán á disposición de este

i
Juzgado, con las personas en cuyo poder

. se encuentren, si no acreditan su legitima
! adquisición.
,
; 	Dado en Castro del Río a diecinueve de
;
/ Junio de mil novecientos quince-Eduar-

do Iglesias.—Por mandado de su seño-
ría, P. E. del Secretario, Vicente Nuflo.

RUTE
Núm. 1.993

Don José Eguilaz y Oviedo Castillejo,Juez
de primera instancia de este partido.

•

mismo actualmente en nombre de sus
herederos, contra don Martín Chacón
Valdecañas, vecino de Lucena, sobre pa-
go de cuarenta y cuatro mil quinientas
cincuenta pesetas; en los cuales a peti-
ci6n de la parte actora se ha acordado
por providencia fecha diez y seis del ac-
tual, sacar de nuevo ä pública subasta en
quiebra de la segunda celebrada en di-
chos autos el día veinte y dos de Febre-
ro último, que ha quedado sin efecto por
culpa del rematante don Manuel Luna
Morales, las dos fincas rematadas por el
mismo, que después se reseñarán, con
rebaja del veinte y cinco por ciento de
su tasación, por término de veinte días y
con las demás condiciones y advertencias
en que se celebró la declarada en quie-
bra que se expresaran á continuación; de-
biendo tener lugar dicha segunda subasta
en quiebra en la Sala Audiencia de este
Juzgado, sito en la calle Francisco Salto,
antes Priego Baja, número cinco, de esta
villa, el día treinta de Julio próximo ve-
nidero, y hora once de la mañana que se
ha señalado para efectuar el remate.

Fincas
1a Sesenta y seis y media aranzadas

y doce estadales, equivalentes á veinte y
cuatro hectáreas, veinte y nueve áreas,
veinticvatro centiáreas y cincuenta y cin-
co decímetros cuadrados de tierra olivar,
situada en el pariido de la Toquera, del
término de Rute; linda por Oriente y
Norte con olivar de doña María del Car-
men Chac6n y Valdecarias; por Poniente
con otro de los herederos de don José

María Rico y Navarro y la mojonera que
divide los términos de Rute y Lucena, y
por Sur con olivar de don Antonio Cha-
clarín Valdecañas; fué tasada dicha finca
en la cantidad de veinte y siete mil sete-
cientas veinte y dos pesetas cincuenta
céntimos, toda ella que, con la rebaja del
veinte y cinco por ciento, sale á esta se-
gunda subasta en quiebra por veinte mil
setecientas noventa y una pesetas ochen-
ta y ocho céntimos.

2.a Treinta y nueve aranzadas, equi-
valentes 1 catorce hectáreas, ochenta y
cinco áreas, noventa y una centiáreas y
noventa y un decímetros cuadrados de
tierra olivar, situada en el partido de Cí-
vico y sitio llamado Mojea, del expresa-
do término; linda por Oriente con olivar
de don Fransiaco Tirado Perez, don Fran-
cisco de Paula Chac6n y don Andrés
Salvador Cruz; por Sur con más de este
último señor y otra de don Mariano Eci-
ja Perez; por Poniente con los de los re-
feridos don Francisco Tirado Ruiz, don
Francisco de Paula Chacón y la Mojone-
ra que separa los términos de Lucena y
Rute, y por el Norte con más olivos de
don Andrés Salvador Cruz y otros de
don Valeriano Perez Jimenez; fué valora-
da en veinte y tres mil setecientas pese-
tas, toda ella, de cuya tasación hay que
rebajar el veinte y cinco por ciento, y
queda reducido au valor como tipo para
esta segunda subasta á diez y siete mil
setecientas setenta y siete pesetas seten-
ta y ocho céntimos.

Condiciones y advertencias

La Para tomar parte en la subasta,
t deberán los licitadores consignar previa-

mente en la mesa del juzgado 6 en el es-
taélecimiento destinado a/ efecto, una

..;11
:L I

;

D000 en Cabra á diez y seis de Junio
de mil novecientos quinced—Agustin
Aranda.—El Secretario, P. H., Rafael
García.

BUJALANCE

Núm. 1.972
Don Ramón de Cózar y Vargas Ziañiga,

Juez de instrucción de esta ciudad y
su partido.
Por el presente edicto, ruego y encar-

go á todas Iss autoridades civiles y mili-
tares y agentes de la policía judicial de
la nación, procedan ä la busca y ocupa.
ción de las caballerías que al final se re-
señan, propias de don Francisco Jimenez
Sanchez, vecino de esta ciudad, y que
fueron sustraidas del pago los cuartos del
monte (La Chilla», término municipal de
esta población, en la noche del catorce
al quince del actual, y caso de ser habi-
das sean puestas a disposición de este
Juzgado, con la persona 6 personas en
cuyo poder se encuentren, si no justifi-
can su legítima adquisición.

Dado en Bujalance ä diecinueve de Ju-
nio de mil novecientos quince.—Ramón
de Cózar.—El Secretario, José Sierra.

Señas de las caballerías

Una mula de tres años de edad, alzada
1'48 metros, rayada, hierro V-14 en la
nalga izquierda.

Un mulo capón, de cinco años de
edad, alzada 1'45 metros, tordillo, raza
española, con marca en la nalga izquier-
da y V-14 en el cuadril izquierdo.

Un mulo capón, negro, once años de
edad, alzada 1'43 metros, hierro confuso
en la tabLa cuello izquierdo y V-14 en la
nalga y euadril izquierdo.

I 	 CASTRO DEL RIO

Hago saber: que en este juzgado y pór
la Secretaría judicial del mismo, se tra-
mitan autos ejecutivos, hoy en vía de
apremio, ä instancia del Procurador don
Antonio Molina Rueda, en nombre de
don Antonio Jimenez Padilla, vecino que
fué de esta villa, y por fallecimiento del
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